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Acta No. 017 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Martes 28  de Febrero 

de 2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión 

ordinaria correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO 

JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ 
CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM 

ANDRES, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO 

GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ 

HAROLD MAURICIO, TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA 

JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA 

RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 
3. DEBATES PROYECTOS DE ACUERDO: 

“POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA DE REMUNERACIONES 

DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS DE LA PERSONERIA DE PASTO, 

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023” PONENTE CONCEJAL VALDEMAR 

VILLOTA 

“POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL PARA LOS 

DIFERENTES EMPLEADOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023”  

PONENTE CONCEJAL JESUS ZAMBRANO. 

4. SOLICITUD DE PERMISO DEL DOCTOR LUIS FERNANDO MUTIS 

PABON – CONTRALOR MUNICIPAL DE PASTO. 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 
Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por 

la mesa directiva.  

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO: 

“POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA DE 

REMUNERACIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS DE LA 
PERSONERIA DE PASTO, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023” 

PONENTE CONCEJAL VALDEMAR VILLOTA 

 

LA SECRETARIA da lectura al informe de comisión. 
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Se somete a consideración de la corporación la proposición con la que 

termina el informe de comisión. Es aprobado. 

 

Se concede la palabra al concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA saluda 

y manifiesta, el proyecto de acuerdo por medio  del cual se fija la escala 

salarial  de remuneraciones de funcionarios públicos de la personería 

municipal para la vigencia 2023, recibió aprobación por parte de la 

comisión de  presupuesto por reunirse los requisitos establecidos en la 

constitución, tanto en la exposición de motivos como en los argumentos 

presentados por el señor personero doctor  Juan Pablo Mafla en el primer 

debate, la escala salarial se ha proyectado de manera diferencial entre 

funcionarios públicos de nivel asistencial y de nivel directivo y asesor, así 
un 16% para los funcionarios de carrera administrativa y provisionalidad 

y un 14% para los funcionarios de libre nombramiento y remoción, se da 

a conocer que sobre este aspecto del porcentaje de incremento se cumplió 

lo establecido en el artículo 15 del acuerdo de 2016, para el caso de la 

personería municipal de Pasto con su representantes las doctoras Miriam 

Eunice Parra Erazo y Sandra Milena Ibarra Astorquiza. 

 

Se concede la palabra al concejal NICOLAS TORO pregunta ¿Por qué hay 

dos clases de incrementos, dos porcentajes diferentes? 

 

El concejal ponente RAMIRO VALDEMAR VILLOTA manifiesta, la razón 

que explicó el señor personero es  que el acuerdo al que llegaron con los 
representantes del sindicato de la personería municipal, llegaron a ese 

acuerdo de reconocerles a los de carrera administrativa y de 

provisionalidad el 10% y un 14% para los funcionarios de libre 

nombramiento y remuneración, esto es doctor Nicolás que el 16% se 

presenta una diferencia por el acuerdo llegado con los representantes del 

sindicato. 

 

El concejal NICOLAS TORO manifiesta,  mi voto será negativo porque 

considero que así haya acuerdos no pueden transgredir la ley,  mi 

concepto se lo dije a la de salud la vez pasada, igual trabajo, igual 

remuneración, aquí no puede haber discriminación por más pactos, 

acuerdos que hagan entre los mismos funcionarios, no es equitativo y 

más cuando los de nombramiento son los que más ganan.  
 

El ponente RAMIRO VALDEMAR VILLOTA manifiesta, como lo ha dicho 

la exposición de motivos los que van a tener un incremento de 16%  son 

los que menos devengan, en cambio los funcionarios de libre 

nombramiento y remoción tienen unos salarios más considerables, esa 

me parece que es la razón por la cual el personero aceptó hacer este 

incremento. 

 

El concejal NICOLAS TORO agradece la aclaración. 

 

EL PRESIDENTE ordena dar lectura al articulado. 

 
El Concejal Valdemar Villota, amplía la exposición. 

 

La secretaría da lectura al artículo primero 
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ARTÍCULO PRIMERO: -AMBITO DE APLICACIÓN: Las escalas de 

remuneración de que trata el presente acuerdo regirá para los servidores 
públicos de la Personería de Pasto, a excepción del cargo de Personero, 
el cual será el asignado en el Decreto Nacional. 

 
Se somete a consideración y es aprobado. 

 

La secretaría da lectura al artículo segundo 

 
ARTICULO SEGUNDO: -CLASIFICACIÓN DE LOS EMPLEOS. Según la 
naturaleza general de sus funciones, la índole de sus 

responsabilidades y los requisitos exigidos para su desempeño, los 

empleos de la Personería de Pasto a los cuales se refiere el presente 
acuerdo, se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos: 
DIRECTIVO, ASESOR, ASISTENCIAL. 

 
Se somete a consideración y es aprobado. 

 

La secretaría da lectura al artículo tercero 

 
ARTÎCULO TERCERO: -Fíjese la escala de remuneración de la Personería 
de Pasto, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 
31 de diciembre de 2023, así: 

 
ESCALAS SALARIALES PARA FUNCIONARIOS DE VINCULACIÓN 

LIBRE NOMBRAMIENTO Y 

REMOCIÓN, CARRERA ADMINISTRATIVA Y PROVISIONALIDAD 

VIGENCIA 2023 

 

 

 

 
 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 

La secretaría da lectura al artículo cuarto 
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ARTICULO CUARTO: La asignación salarial del PERSONERO DE PASTO, 

según lo previsto en el Artículo 159 de la Ley 136 de 1994 modificado 
por el Articulo 22 de la Ley 617 de 2000, será igual al ciento por ciento 
(100%) del salario mensual aprobado para el alcalde, para la vigencia 
2023. 

 
Se somete a consideración y es aprobado. 

 

La secretaría da lectura al artículo quinto 

 

ARTICULO QUINTO: Los servidores públicos de la Personería de Pasto, 
tendrán derechos a los factores salariales establecidos en el orden 

Constitucional, Legal y Reglamentario. 

 

Se somete a consideración y es aprobado. 
 

La secretaría da lectura al sexto 

 
ARTICULO SEXTO: El auxilio de alimentación al que tienen derecho los 
empleados públicos que devenguen hasta dos salarios mínimos 
mensuales vigentes, será el que fije el Gobierno Nacional para la 
respectiva vigencia. 

 

Se somete a consideración y es aprobado. 
 

La secretaría da lectura al artículo septimo 

 
ARTICULO SEPTIMO: El presente Acuerdo, rige a partir de la fecha de 
su sanción y publicación y surte efectos fiscales a partir del primero 
(1º) de enero del año dos mil veintitrés (2023) y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

 
 

LA SECRETARIA da lectura al preámbulo. 

 

Se somete a consideración el preámbulo. Es aprobado 

 

LA SECRETARIA da lectura al título. 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA DE REMUNERACIONES 

DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA PERSONERIA DE PASTO 

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023" 

 

 

Se somete a consideración el título. Es aprobado 
 

EL PRESIDENTE pregunta ¿aprueba la corporación el proyecto de 

acuerdo en su conjunto? Es aprobado 

 

EL PRESIDENTE pregunta ¿quiere que sea acuerdo municipal? Es 

aprobado. 

 

Pasa a sanción del señor alcalde. 
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  PROYECTO DE ACUERDO 

“POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL PARA LOS 

DIFERENTES EMPLEADOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2023”  PONENTE CONCEJAL JESUS ZAMBRANO. 

 

 

Se somete a consideración el informe de  comisión. Es aprobado 

 

Se concede la palabra al ponente JESUS ZAMBRANO saluda y 

manifiesta, en el informe de comisión hay una discusión sobre el aumento 

salarial de los empleados del concejo del municipio de Pasto donde se 

hace el incremento del 13,12% se le dio la palabra a las funcionarias de 
del concejo, las cuatro estuvieron aquí y 2 de ellas estaban totalmente de 

acuerdo con lo que habían acordado con el señor presidente, más dos 

compañeras del concejo dicen que no se acogen a  ese acuerdo porque 

no es justo que se haga este incremento con ellas, colocaban  de presente 

lo que se  hacía o se había aprobado en el anterior proyecto de la 

personería del municipio de Pasto, les dijimos vamos a  llevar al segundo 

debate queda abierta la discusión compañeros para que ustedes miren si 

a ellos se les puede aumentar por lo menos un 14% o 16% como se había 

pedido por el doctor Valdemar Villota, aquí está para la discusión. 

 

Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ manifiesta,  en el mismo 

sentido digamos que se hizo una aprobación de lo que tiene que ver con 
la personería un incremento del 16% entonces que fundamental se revise 

precisamente ese porcentaje de incremento  al personal del concejo, 

tendríamos que entrar a analizar precisamente de acuerdo a al 

presupuesto que se maneja desde el concejo de Pasto.  

 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, no 

entiendo cómo ahorita acabamos de aprobar un incremento para la 

personería del 16 y 14% para cargos directivos, pero las personas que 

trabajan con nosotros todos los días aquí y que se esfuerzan porque el 

concejo funcione, le estamos dando la espalda, quisiera un análisis 

financiero muy juicioso de parte suya presidente para decir porque les 

aumentamos a ellas sobre el Ipc mientras los otros funcionarios públicos, 

si les aumentamos sobre el  16%. 
 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERSO manifiesta, en el mismo 

sentido en este momento que se acaba de dar el debate frente al tema 

de incremento a la escala salarial a la personería municipal de Pasto y hoy 

miramos el proyecto que está en 13.2%, primero  mirar cómo estamos 

financieramente señor presidente frente presupuesto del concejo mirar la 

viabilidad, pero sí me parecería un poco injusto si hay el presupuesto si 

existe un presupuesto no hacerles el incremento como hace la propuesta 

del primer debate. 

 

Se concede la palabra al conejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, de la 

misma forma es que hoy el Ipc deja un rezago realmente sobre la inflación 
que está teniendo el país y ese golpe que se le da a los empleados del 

concejo ya perdurará porque si hoy le subimos menos, de aquí en 

adelante, así le sigamos subiendo lo correspondiente al Ipc o al porcentaje 

que había bien se tenga ya tendrán un retraso, ese retraso no lo van a 
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poder recuperar nunca, yo creo que en aras de que son muy pocos los 

funcionarios de planta del concejo y son prácticamente las personas que 

siempre están atendiendo las labores  del concejo, no podemos nosotros 

dejarlos rezagados con los demás funcionarios y empleados de otras 

entidades a los que sin ningún reparo les hemos dado la posibilidad de 

que tengan una mejor condición salarial, estoy de acuerdo que sea el 

16%. 

 

Se concede la palabra al concejal RAMIRO LOPEZ manifiesta,  de la 

misma manera, al  personal del concejo se les aumente el 16% porque a 

la personería se les aumentó unos el 14% otros el 16, con el personal de 

aquí del concejo que está pendiente de todos nosotros, de todos los oficios 

al frente del concejo serían injusticia de que le coloquen  el 13  pido que 
sea el 16%. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO 

manifiesta, todos coincidimos en lo mismo señor presidente, se ha 

presentado el informe de la comisión revisemos la posibilidad 

presupuestal de no tenerla, gestionar ante la administración municipal 

una adición pero más que justificado y más que merecido el incremento 

del 16. 

 

Se concede la palabra al concejal SERAFIN AVILA manifiesta, en el 

mismo sentido pienso que es menos del 4% y eso corresponde a una 

cifras sumamente  pequeña durante todo el año que no creo que afecte 
el presupuesto del concejo municipal, pero sí, es hacer un poco de justicia 

con los empleados, estoy de acuerdo con el 16%. 

 

Se concede la palabra al concejal MAURICIO ROSERO cancela,  es un 

tema del cual todos estamos de acuerdo de igual manera es importante, 

darles las garantías para que tanto los empleados, como los sindicatos, 

tengan la oportunidad de dirigirse a la corporación,  estamos en común 

acuerdo de que se les debe realizar el incremento del 16 teniendo en 

cuenta que solamente son 4 funcionarios, el cual no afectaría las finanzas 

del concejo del municipio de Pasto. 

 

EL PRESIDENTE  manifiesta, ese proyecto de acuerdo, se llevaba muy 

tarde a  la comisión para ser estudiado, y se tomaba la decisión con base 
en un porcentaje de incremento nacional más  algunos puntos, inclusive 

desde el año que tuve la oportunidad de ser presidente en el 2018 fue el 

incremento 6% a nivel nacional y el incremento de los trabajadores fue 

del 10% y así se ha querido ir nivelando y equilibrando, toda esas 

decisiones tomadas con respecto a un impacto fiscal a un balance a las   

finanzas del municipio, se acordó con los empleados que no lo hagamos 

con ese decreto nacional y que lo hagamos ahorita en este momento que 

no subamos unos puntos adicionales a ese porcentaje del decreto nacional 

porque normalmente se hace así, que quede estandarizado, el decreto 

nacional establece 5 puntos más 1, aquí se hacen 5 más 3 para ir 

equilibrando ese escala salarial, se hizo el acuerdo con los funcionarios 

del consejo de que sea con el Ipc que si ese decreto nacional es mayor 
que ese Ipc se hacía dos incrementos porque tenemos que favorecer ese 

decreto nacional hacia las condiciones laborales de los trabajadores, ese 

fue el acuerdo que se trajo aquí, en consenso con los cuatro4 trabajadores 

que ustedes hablan, ellos cuatro acordaron que sí, ahora si ustedes 
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proponen un incremento adicional propongan el número, que quede en 

mesa este proyecto miremos ese porcentaje que se pueda incrementar o 

que se deje determinado a que llegue el decreto nacional y mirar que le 

les es más favorable a los empleados del concejo. 

 

Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, de 

acuerdo que quede mesa y que la comisión se reúna con los funcionarios 

y puedan determinar de acuerdo al análisis financiero hasta donde 

podemos ayudar, teniendo en cuenta que la voluntad del concejo es darle 

las mejores garantías a ellos. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, un dato de presupuesto las pólizas de los 

concejales el año pasado valieron $17.000.000 millones de pesos, este 
año  se ha decretado desierta 3 veces porque nos cobran más de 

$47.000.000 millones  no  quieren rebajar las pólizas. 

 

El concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, hay que tener cuidado con la 

letra pequeña. 

 

Se concede la palabra al concejal SERAFIN AVILA propone que no se 

quede en mesa, que se vote hoy, anualmente son $4.400.000 eso 

corresponde a un porcentaje sumamente pequeño del incremento que 

este año como concejo municipal recibimos de la administración 

municipal, no es una decisión irresponsable por el contrario me parece 

una decisión justa, correcta y  no creo que tengamos que dejarlo en mesa. 
 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, 

estamos hablando de justicia y de acuerdo con el doctor Serafín  nos hace 

unas cuentas que son claras dentro del proceso, creo que eso no va a 

afectar las finanzas del concejo y más bien le da dignidad a nuestros 

trabajadores como se la estamos dando a los trabajadores de la 

personería, como se la vamos a dar seguramente a los trabajadores de la 

contraloría con los incrementos que se están haciendo, no encuentro una 

explicación lógica a lo que usted se está refiriendo, no veo en este 

momento por qué dilatar este debate más bien aceptemos la proposición 

del doctor Serafín hagamos el incremento de una vez y votemos el 

proyecto. 

 
EL PRESIDENTE manifiesta,  estoy defendiendo el presupuesto, estoy 

argumentando que responsablemente uno tiene que tomar decisiones en 

materia económica con un balance en las manos,  si no hay unas cifras, 

un valor determinado de un impacto, así pasa con los mismos alivios 

tributarios, dejamos el plazo de ayer a hoy porque no sabíamos el impacto 

de un beneficio adicional que pedimos, eso es lo mínimo que uno puede 

ser responsablemente cuando uno quiere tomar una decisión de esas 

características de dinero para no verse alcanzado el día de mañana,  hoy 

no se ha determinado primero que todo el porcentaje. 

 

Se concede la palabra al concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA 

manifiesta,  es más que justo y por eso lo propuse en el primer debate, 
un incremento del 16% para los 4 funcionarios, ellos no tienen unos 

salarios elevados, mi propuesta sigue en firme como la hice en el primer 

debate es de que a las 4 personas que trabajan como asistenciales o 

técnicos sea del 16% y el incremento del secretario sea del 14%  porque 
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es un cargo directivo y con mayor salario, estoy de acuerdo con de que el 

proyecto no se quede en mesa sino que lo aprobemos. 

 

Se concede la palabra al concejal JESUS ZAMBRANO manifiesta, 

totalmente de acuerdo con los demás compañeros y esa era la inquietud 

en el primer debate de ese aumento que hacía la propuesta del doctor 

Valdemar del 16%, propone  tomar  un receso y que hagan un estudio 

presupuestal, demos garantía a la mesa para que hagan su estudio. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, sigo con la proposición de que se queden 

en mesa dos días, antes el proyecto de acuerdo se aprobaba en 

septiembre, hablamos con los 4 funcionarios de planta y tomamos una 

decisión. 
 

Se concede la palabra al concejal SERAFIN AVILA manifiesta,  considero 

que más allá de los afanes creo que es prudente que también se haga una 

revisión del presupuesto, hay algunos salarios que merecen el aumento 

del 16 mínimo pero también hay que revisar que está pasando aquí con 

cada una de las asignaciones que ya vienen entregadas, vería prudente y 

responsable que dejemos este proyecto en mesa, se haga la revisión del 

caso para medir realmente el impacto económico, esto en cifras 

económicas es importante determinarlo con toda seguridad. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta,  el 16% se toma en cuenta a las personas 

de la personería, pero  del nivel que ganan casi el mínimo, con ánimo de 
equilibrar esa inflación y aquí los salarios son de un $1.700.000, 

$1.900.000 por eso se determinó que 16 no iba a ser, para que tomen en 

cuenta que no se puede tomar decisiones apresuradas, comparamos si es 

posible con personería cuántos están ganando  los niveles asistenciales 

por llamarlo de alguna manera, hoy aquí todos son auxiliares y son 

técnicos, comparémoslo, hagamos ese impacto de acuerdo a los 

porcentajes de incremento de la personería y lo traemos en dos días y 

aquí lo evaluamos y lo analizamos.  

 

El concejal SERAFIN AVILA manifiesta, algunos concejales no conocen 

las cifras o no las leyeron la mitad de los 4 cargos se lo lleva el secretario 

y los otros tres cargos corresponde a la mitad del presupuesto si dejamos 

solo en el catorce por ciento al secretario, el incremento del 16% para los 
otros tres empleos sería más o menos de $2.500.000, al año que es 

insignificante, para el presupuesto del concejo municipal, el salario del 

secretario está en $6.623.221, los otros funcionarios corresponden a 

$6.000.000 o sea menos que lo que gana el secretario, lo que significa 

que si lo dejamos en 16% a los 3 funcionarios, el incremento en todo el 

año corresponde a algo así como $2.500.000 y el secretario quedaría con 

el 14%. 

 

Se somete a consideración la propuesta que se quede en mesa o que 

continúe. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, 11 concejales votan que se quede en mesa, 
para el 2 de marzo. 
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4. SOLICITUD DE PERMISO DEL DOCTOR LUIS FERNANDO 

MUTIS PABON – CONTRALOR MUNICIPAL DE PASTO. 

 

LA SECRETARIA da lectura a solicitud. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, es menester del concejo saber de ese tema, 

pero no sé si será menester autorizarlo para temas propios de su función, 

normalmente se lleva a cabo este procedimiento dándole un permiso por 

parte del concejo, él está informando. 

 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS  

 

Se concede la palabra al concejal NICOLAS TORO manifiesta, esa carta 
que envía el contralor  no se ajusta a los requerimientos legales, dice que 

tienen que justificar cuando vienen al concejo y ahí simplemente dice 

informo, segundo cuando los funcionarios se desplazan autorizados por el 

concejo tienen que entregar luego un informe por el desplazamiento,  no 

he visto el primero todavía de los funcionarios. 

Segundo tema, mañana tengo entendido según el cronograma se fijará 

fecha de elección del secretario general del concejo, vengo advirtiendo 

desde hace varios días la existencia de posibles inhabilidades e 

incompatibilidades por parte de algunas personas que se encuentran en 

los primeros puestos de la lista de elegibles, aquí yo solicité un concepto 

jurídico y el concepto jurídico tenía como mil hojas, pero no dice nada, 

porque hace una relación de las normas que ya las conocemos, al final 
dice, solicitaremos a las entidades públicas qué vinculación tienen los 

funcionarios y entonces procederemos, un concepto inapropiado, todavía 

aquí a la plenaria no ha llegado  ninguna terna si existiere alguna 

inhabilidad, quien está encargado de entregarle al concejo la terna, debe 

hacer la revisión según lo que estaba leyendo la resolución aprobada aquí 

en el concejo municipal por la mesa directiva, la resolución  18 del 19 de 

enero 2023  fijo un calendario dentro de ese calendario establecieron que 

antes del primero se fijara la fecha para la elección y entregarán la terna, 

todavía no ha llegado a la plenaria esa eterna por lo tanto antes de que 

llegue a plenaria vuelvan a revisar, que no vaya a ser señor presidente 

que nos trae la terna aquí y comienza el debate ese está inhabilitado hay 

terna, no hay terna y quiero hacer esta aseveración que no ocurra que 

nos manden 2 inhabilitados y uno habilitado y tengamos que votar todos 
a favor del habilitado para evitar problemas, eso se llama trampa,  fraude, 

eso se llama corrupción, que nos digan aquí le traigo la terna y ustedes 

verán, el concejo decide finalmente si están habilitados no están 

habilitados y entonces voten por el que está habilitado, estoy diciendo 

hoy antes de que llegue la terna que hay posibles inhabilitados y eso le 

corresponde a quienes están organizando la terna, la revisión y aquí lo 

dice lean la resolución, los funcionarios les corresponde revisar 

inhabilidades e incompatibilidades para eso reciben las hojas de vida, para 

eso reciben los antecedentes, para eso piden los anexos, para revisar y 

previa revisión se establece si están habilitados o inhabilitados y de una 

vez se los va descartando. 

 
Interpelación por el concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA manifiesta, 

el concejo tenga competencia para decretar la inhabilidad no la tiene, qué 

es necesario estos puntos que están colocando en conocimiento de la 

corporaciones l doctor Nicolás es correcto, entonces quien tiene la facultad 
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de determinar es la universidad,  que es la que  entra a revisar las hojas 

de vida y aplicarse lo que dice la resolución de convocatoria, considero 

que este aspecto se debe poner en conocimiento de la universidad para 

que la terna que se va a tener para su elección, sea la correcta, como no 

se no se ha tenido aún la terna, hay que ponerle en conocimiento de la 

universidad para que se hagan las correcciones pertinentes. 

 

Interpelación por el concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, estuve 

revisando el concepto jurídico, dejo la constancia que no soy abogado 

pero cuando uno lee ice en el concepto la elección de servidores públicos 

atribuye a corporaciones públicas deberá estar precedida de una 

convocatoria pública arreglada por la ley en la que se fijen requisitos y 

procedimientos que garanticen los principios de publicidad, de 
transparencia participación ciudadana equidad de género y criterios de 

mérito para su selección entonces ahí en ese concepto claramente se dice 

que el concurso deberá estar precedido de una reglamentación o de unas 

condiciones, si nosotros nos vamos a la ley y hay mucha jurisprudencia 

sobre ese tema que también revise  las condiciones que se presentan en 

los en los postulados, no los inhabilita por la ley, pero sí cabe una duda 

en el tema de las condiciones que se pone dentro de los mismos términos 

que reglamentan el concurso, en el concurso tácitamente dice que no 

podrán participar las personas que en el último año hayan tenido cargos 

en el sector público, entonces ahí el concurso es el que está reglando y 

poniendo una condición, cuál fue el deber ser, en el momento en que el 

concejo hace la revisión de las hojas de vida, en ese momento se debe 
identificar una, dos o todas las personas que tenían esa condición, no la 

cumplían, en ese momento se debe sacar esa hoja de vida y en ese 

momento  se le da el debido proceso al aspirante para que ejerza su 

derecho a la defensa, no cuando nos llegue a nosotros una terna en donde 

nosotros ahí sí, de acuerdo con el concejal Valdemar no podemos decir a 

esta persona esta inhabilitada y lo sacamos,  llegamos al caso que  plantea 

el doctor Nicolás en que por descarte entonces uno dice posiblemente está 

inhabilitado, este también entonces solo queda una opción, debemos 

revisar muy bien ese tema antes de que la terna llegue, no sé si los 

tiempos ya pasaron porque también hay momentos para revisión de hojas 

de vida, también está en el mismo cronograma momento para defenderse 

y reclamar para en cada uno de los procesos si se fue habilitando, ahí hay 

un error en el proceso, esas hojas de vida debieron ser analizadas y si 
tenían esa inhabilidad o presunta inhabilidad descartadas y darle el debido 

proceso de defensa,  les pediría que no nos pongan en esa situación, que 

nosotros tengamos prácticamente que votar porque  el concejo no puede 

declararse impedido para votar o abstenerse votar, eso tiene que estar 

muy bien revisado para no tener ese problema. 

 

El concejal  NICOLAS TORO manifiesta, estoy totalmente de acuerdo me 

decían es que la ley y la Constitución establecieron unas inhabilidades, 

incompatibilidades, el  concejo no tiene por qué incluir otras, aquí el 

concejo incluyó ahí está, la resolución se presume de legalidad, el concejo 

tendría que demandarla su propio acto o revocarlo, pero no lo ha hecho 

por lo tanto está vigente, esta resolución está totalmente vigente y en el 
artículo séptimo es muy claro, no podrá ser candidato secretario quien el 

último año haya pertenecido a la rama ejecutiva del municipio del 

departamento, así lo establecieron, si alguien faltó a la verdad, si alguien 

dentro del concurso no entregó los documentos y cayó, eso nos puede a 
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nosotros inducir a cometer un error y eso se llama delito, si alguien está 

queriendo jugar con la plenaria ocultando documentos información está 

pretendiendo hacer que nosotros cometamos un error, qué tal nosotros 

después del ocultamiento del documento de que sí fue funcionario o 

funcionaria, nosotros lo aprobamos, votamos por ese funcionario, un 

ejemplo y el señor presidente lo posesiona, estamos cometiendo una 

infracción bastante delicada, que es la elección, el nombramiento, 

posesión de funcionarios, que incurren en inhabilidad de incompatibilidad 

es decir, habrá gente que intente ocultar documentos para acceder a un 

cargo y luego miren los problemas que nos pueden meter, menos mal 

creo que todavía no tenemos la terna aquí en la plenaria, todavía se 

podrían hacer correcciones, si modifican la resolución, aclaran, notifican 

como debe ser, que nuevamente se invite a hacer claridades sobre los 
documentos que han entregado o que no han entregado y que se proceda 

a hacer la revisión, pero esa es la aclaración que estoy haciendo, que el 

día de mañana no nos vayan a llegar con una terna  donde ya tenemos la 

información, ya nos han llegado aquí las constancias de personajes que 

están en la terna y que sí están inhabilitados por haber sido funcionarios 

de la administración, inclusive uno de ellos es de la administración 

municipal, el año pasado fue funcionario de Empopasto. 

 

Se concede la palabra al concejal ANDRES ACOSTA manifiesta, 

habíamos pedido un concepto jurídico y de concepto jurídico lo que 

hicieron fue una transcripción de normas,  la transcripción de normas es 

importante pero cuando llega hacer toda esa transcripción para concluir, 
que no se sabe, no hay nada, hay que hacerle un jalón de orejas,  al 

abogado en el que debe decir claramente, a qué nos está llevando, que 

es lo que quiere decir porque de la lectura del concepto jurídico no se 

puede concluir nada. Segundo punto aquí se estableció mediante 

resolución unas reglas importantes que conllevaba a la elección o 

nombramiento de un a terna que debe ser habilitada que no tenga vicios, 

y esa terna hasta el momento no se ha  concluido, dentro de esas reglas 

que son públicas se establece que las personas que no cumplan con esos 

requisitos no deben estar incluidos en la terna, se ha hecho un convenio 

con una institución de educación superior para que elija la terna, en ese 

tema de publicidad de transparencia se ha establecido que hay unas 

posibles inhabilidades, los concejales  no tenemos esa facultad de  

decretar esas inhabilidades también es verdad que la institución de 
educación superior está en la obligación de examinar  no seguir en el 

juego los candidatos que están inhabilitados, el concejal Toro manifestaba 

que podrían estar en curso alguno de estos personajes en un fraude 

procesal, cuando un persona no cumple con los requisito; es importante 

remitir copia o constancia que los señores x, y, z han celebrado en el 

último año contrato con entidades del orden municipal y departamental y 

que bajo ese criterio ellos entren a determinar si estas personas bajo el 

articulo numero 7 están habilitados o no para continuar dentro del 

concurso. 

 

El concejal CHRISTYAM MUÑOZ pregunta ¿Qué pasaría si dos de los 

candidatos están inhabilitados y de todas formas pasan en la terna y 
nosotros elegimos a uno de esos candidatos? Además estamos obligados 

a votar, o que los tres estén inhabilitados. 
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El concejal ANDRES ACOSTA manifiesta, se deriva tres vértices, la 

primera si estamos votando por una persona inhabilitada posiblemente  

incurrimos en una falta  disciplinaria, segundo, frente a la conformación 

de la terna si los funcionarios públicos conocen que puede incurrir en 

algún error una posible terna tiene dos posibilidades, la primera llegar y 

solicitar que esa terna por estar viciada por no conformar tres porque 

sabemos que está en curso una sola persona podría solicitarse que 

nuevamente se conforme otra terna, podríamos solicitar  a la universidad 

que conforme una terna completamente habilitada. 

 

Interpelación por el concejal SERAFIN AVILA manifiesta, cualquier 

candidato a la luz que nosotros colocamos en la convocatoria estaría 

inhabilitado,  pero en el concepto subjetivo de los candidatos van a 
argumentar que no están inhabilitados según la ley, ellos podrían justificar 

que no están en curso de inhabilidad. 

 

El concejal ANDRES ACOSTA manifiesta, hay unas inhabilidades de 

carácter legal y otras estatutarias, normativas, aquí además de las 

inhabilidades de carácter legal establecidas por la ley 136 la resolución 

estableció otras inhabilidades;  solicita remitir las hojas de vida con 

soportes a la institución de educación superior para que ellos entren a 

determinar si pueden continuar o no. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO 

manifiesta, no sigamos divagando sobre lo mismo, el doctor Nicolás hizo 
una introducción muy clara hoy lo que vale es la resolución por la que se 

convoca al concursa se fundamenta en la ley 136 que reglamenta los 

concursos de contralores y dice que mientras el congreso no legisle sobre 

lo correspondiente a las corporaciones les toca aplicar por analogía. 

Solicitarle a la universidad de Nariño una terna que se ajuste a los 

lineamientos de la resolución. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, la ley 1904  es el marco legal de la 

escogencia o la elección del secretario, dice que es la plenaria quien 

escoge la terna, la ley dice que la plenaria es quien escoge la terna, no 

podemos delegar cosas a la universidad. 

 

El concejal ALVATO JOSE GOMEZJURADO pregunta ¿al concejo le 
corresponde configurar la terna o escoger de la terna? quiero hacer aquí 

una claridad nosotros tampoco debemos suponer de entrada que son los 

aspirantes a la convocatoria  los que están induciéndonos al error, las 

hojas de vida fueron radicadas aquí, ahora bien como la norma es de 

interpretación, la ley es de interpretación, la interpretación también dice 

yo no estoy inhabilitado por haber trabajado en la gobernación o en 

Empopasto o en donde sea para aspirar al cargo de secretario, creo que 

nos estén induciendo al error, pero sí nos corresponde aquí hay que 

definirlo si es al consejo, si es a la universidad decir quién cumple con los 

requisitos, si no es términos de inhabilidad, quién cumple con los 

requisitos para cumplir con los requisitos no debió estar vinculado a la 

rama ejecutiva en el año inmediatamente anterior. Insisto que le 
correspondería a la universidad, la que nos tiene que presentar la terna 

definitiva. 
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Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, creo 

que no es una línea solamente de la oposición aquí en el concejo, sino 

que es una línea general, me preocupa, que nos termine la mesa directiva 

induciendo al error y que todos quedemos condenados y empapelados, 

veo que esa convocatoria estuvo mal hecha nuevamente,  no se hizo bien 

y creo que usted debería reconsiderar a ese jurídico que tiene, porque nos 

ha hecho cometer muchos errores en medio de todo este proceso, para 

el  6 si nosotros no tenemos en cuenta que  en las resoluciones ustedes 

pusieron unos requisitos que dos de los convocados ahorita en la eterna 

no cumplen y parece que están inhabilitados para ser candidatos y nos 

van a llegar con esa terna, no sé qué vamos a terminar haciendo. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, hemos hecho un proceso enmarcado en la 
ley 1904 un requisito adicional, solicitamos las inhabilidades a las 

entidades públicas del municipio, le pedimos a las  personas si están  en 

cursos en alguna inhabilidad,  porque nosotros no podemos decretar una 

inhabilidad, nos ha pasado en otros procesos, no sé por qué este hoy 

sigue habiendo una duda jurídica, un vacío jurídico, quisimos llevar un 

proceso de la manera más transparente posible, más de 100 personas 

inscritas, más de 26 personas habilitadas para un examen, eso da mejoría 

de un proceso que existió donde se cometieron errores, pero se 

subsanaron para este proceso, hoy el tema de las inhabilidades está 

generado, dicen que supuestamente están, y ese es el ruido que se está 

generando, pero aquí debemos traer el por qué está inhabilitados para  

hacer elementos de juicio, decir que hay un proceso mal, desde la mesa 
directiva  hemos querido ser muy cuidadosos en todos esos temas. 

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE 

SERAFIN,  CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES 

FRANKY ADRIAN, FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO 

GARZON ALVARO JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ 

RAMIRO, LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES 

RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM 

DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN 

WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO MUÑOZ 

NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 
VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar. 

 

El concejal NICOLAS TORO manifiesta, yo vine aquí al concejo municipal 

a solicitar información de acuerdo a una solicitud que formulé hace una 

semana,  por  esa solicitud que formulé la semana pasada es que 

entregaron el concepto jurídico y se pidieron a varias dependencias 

públicas algunas certificaciones, ya se conoce lo que está pasando aquí 

en el concejo, por eso cuando ya se conoce y se actúa de manera indebida 
a sabiendas, nos ganamos un disciplinario, eso es un hecho cualquiera 

nos va a demandar, para evitar eso, yo venía manifestando  que se hagan 

correctivos, pedimos concepto jurídico y no nos entregaron nada 

entregaron una relación de normas y en últimas no dice nada. 
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(Lectura de certificación de Empopasto) y hay otro nombramiento 

provisional del año pasado de otro funcionario, es decir lo más probable 

es que los dos personajes estén inhabilitados y ya lo conocemos con 

anterioridad. 

 

Interpelación por el PRESIDENTE manifiesta, ahí es  donde debemos ir 

haciendo claridades, usted nos dice que ya se sabe que hay una 

certificación, lo que debemos hacer es articular la ley con esa certificación 

para que usted me diga está inhabilitado por esta razón. 

El concejo somos entidad encargada y eso está claro, judicial encargada 

de determinar esas inhabilidades, no creo que seamos, nosotros sacamos 

nuestras propias conclusiones. 

 
El concejal NICOLAS TORO manifiesta,  nosotros no podemos fijar como 

usted dice mayores inhabilidades e incompatibilidades que las que 

aparecen en la ley, en la resolución, tiene toda la razón en eso, pero 

cuando nosotros entramos a calificar inhabilidades e incompatibilidades 

nos compete a nosotros revisar si están de acuerdo a la ley o no, nosotros 

no es que estemos estableciendo nuevas inhabilidades o estemos 

estableciendo las inhabilidades, sino que estamos revisando que no estén 

en curso  las inhabilidades y una de las inhabilidades adicionales que 

incluyeron aparece en la resolución en el artículo séptimo,  requisitos para 

ser elegido secretario del concejo y en el inciso tercero colocaron no podrá 

ser elegido quien sea o haya sido en el último año miembro del concejo 

municipal de Pasto, ni que haya ocupado cargo público en la rama 
ejecutiva del orden departamental distrital o municipal salvo la docencia, 

si ustedes no hubieran querido que esa inhabilidad no esté vigente, no la 

hubieran puesto pero terminaron poniéndola ahí, esta resolución seguirá 

vigente  hasta que no se derogue, revoque, se demande, se anule, eso le 

corresponde  a otras autoridades o a la misma mesa directiva, si la 

quisiera modificar revocar, derogar hacer lo que quiera con la resolución 

mientras esté vigente se presume legal y quien participe dentro del 

concurso le guste o no le guste, debe someterse a lo que aquí aparece, si 

oculto un documento para que cometen un error y elijan a un inhabilitado 

y luego aparezcamos todos metidos en un problema por elegir y 

posesionar a un inhabilitado, eso es lo que se llama el fraude procesal o 

la inducción a que nosotros cometamos un error. 

Tiene que estar modificada la resolución para ampliar los plazos, mañana 
no podemos fijar una terna a sabiendas de que tenemos este montón de 

inconvenientes. 

 

Interpelación por el concejal ANDRES ACOSTA manifiesta, como la 

universidad tuvo la facultad para determinar cuáles eran aptos o estaban 

habilitados para continuar dentro del proceso, esa facultad no se ha 

terminado todavía, hoy aquí el concejal Nicolás Toro, nos ha establecido 

que hay dos personas que posiblemente están inhabilitados y dentro de 

esas facultades que tiene la universidad para determinar si  están o no 

habilitadas para participar en el proceso de elección de contralor, si estas 

facultades de secretario sigue con esas mismas facultades, para que 

ponga en consideración que se envié los dos contratos que aquí se ha 
manifestado de estos 2 ciudadanos o las certificaciones que hay de dos 

ciudadanos que están participando en la terna o en los primeros puestos 

y que la universidad tome la decisión que ellos corresponden. 
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El concejal NICOLAS TORO manifiesta a esa proposición le haría  falta 

algo, que la mesa modifique la resolución porque ahí se establecieron 

fechas. 

 

El concejal ANDRES  ACOSTA manifiesta, podrían modificar y ampliar 

dos, tres, cinco días más hasta que se conforme l terna. 

 

El concejal NICOLAS TORO manifiesta,  que se modifique y que se 

notifique para que todos sepan que se está cambiando reglas de juego. 

 

El concejal ANDRES ACOSTA manifiesta, son dos proposiciones una es 

que  modifique 5 días y se notifique a todos en el que se está conformando 

la terna, la otra proposición es de que se envíe un oficio a la universidad 
diciéndole dentro de las facultades que ustedes señores universidad tiene 

para saber cuáles son las personas que están habilitadas para el concurso, 

hoy teniendo en cuenta, estas dos consideraciones ustedes continúan 

habilitándolas o no. 

 

 Interpelación por el concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO 

manifiesta,  estoy de acuerdo con las dos proposiciones ampliar unos 4 o 

5 días los términos de la resolución pero lo que hay que solicitarle a la 

universidad es que se ajuste a los lineamientos establecidos en la 

resolución, nos digan si cumple o no cumplen los requisitos establecidos, 

agotemos esa primera instancia que es la universidad Nariño con la que 

suscribió el contrato para hacer el concurso. 
 

EL PRESIDENTE manifiesta,  se enviara la  solicitud a la universidad con 

esa pregunta puntual, que nos diga en el estudio de las hojas de vida, 

quién está inhabilitado para concursar en el proceso de acuerdo a la 

resolución 018 y vamos a tener 5 días para poder avanzar sobre ese tema. 

Nos han visitado aquí en el concejo muchos ciudadanos preocupados por 

el tema de incremento de los precios, especulación por parte de las 

ferreterías, de los supermercados de todo el comercio ha sido elevado, he 

propuesto que así como actuamos en el PAE que visitamos colegios,  

instituciones, fuimos a la secretaría de educación conformamos esa 

comisión y que cada concejal se encargue de un sector determinado y 

poder hacer esa evaluación de los precios y las denuncias respectivas a 

secretaría de gobierno. 
 

Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta,  eso no 

es legal, nosotros no podemos hacer eso porque no hay un control de 

precios, esa dinámica la maneja la oferta y la demanda,  ni el secretario 

de gobierno pueden tomar acciones sobre ese caso, por ejemplo hoy los 

huevos como lo decía la vez pasada están a $20.000 el secretario de 

gobierno no puede llegar a regular esos precios, no puede llegar a ese al 

sitio donde se identifique y decirle usted tiene que bajarlos a 15, no nos 

desgastemos porque no podemos tener ningún tipo de acción, eso lo 

regula el mercado la oferta y la demanda y no hay posibilidad, ni 

facultades en la secretaría de gobierno para hacer esa vigilancia. 

 
EL PRESIDENTE manifiesta,  para tranquilidad debemos citar  a pesas y 

medidas con esa pregunta puntual. 
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El concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, nosotros 

tenemos diferentes instancias la que le corresponde al municipio de la 

secretaría de gobierno, la inspección de pesas y medidas que ya estuvo 

aquí, que se le solicitó una información, el concejal Berno López también 

recibió una información diciendo que suficiente ilustración y que eso lo 

define la oferta y la demanda, pero hay otras instancias a las que hay que 

invitar, la casa del consumido que es una dependencia de la 

superintendencia de industria y comercio y por su parte también la 

personería municipal tiene una personería delegada de pesas y medidas, 

invitemos a las 3 dependencias, a pesar de que no se pueda regular y que 

haya otros productos que sí están siendo regulados por el estado como el 

caso del combustible en este caso específico, nosotros como concejo 

municipal atendiendo los requerimientos de la comunidad  y frente a la 
obligación que nos asiste los invitemos y hagamos ese debate aquí. 

 

Se concede  la palabra al concejal ALVARO FIGUEROA  como es última 

sesión, solicita que se incorporen a esta acta los audios y se aprueben 

todas las actas en el día de hoy. 

 

Se concede la palabra al concejal NICOLAS TORO manifiesta, hoy que 

terminamos estas extraordinarias, con la secretaria nos pongamos de 

acuerdo para lo de la seguridad, el foro,  ayer nuevamente si ustedes ya 

miraron los videos en el barrio las Margarita, atraco 4 delincuentes 

dispararon 6 veces al aire a los pies, es impresionante lo que está pasando 

en las Margaritas 7 de la noche, el día de ayer a ese extremo estamos 
llegando, aquí ya nadie puede estar exento en cualquier barrio en 

cualquier sector y no hay simples rasponazo. 

 

El concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, al doctor Rodrigo 

Yepes ex gerente de Avante el día jueves a las 6:30 de la tarde en la 

puerta de su casa metiendo la llave a la chapa, para una motocicleta con 

dos personas con acento extranjero lo encañonaron y lo asaltaron, no hay 

sector de la ciudad que esté exento de esta situación. 

 

El concejal NICOLAS TORO manifiesta,   se supone que está prohibido 

el parrillero, son dos motocicletas con cuatro personajes con capuchas y 

con pistolas Y los cuatro con pistolas. 

 
EL PRESIDENTE  fueron enviadas ayer las invitaciones, están 

contestando los correos todas las entidades encargadas,  la invitación 

quedó para el 15 de marzo. 

 

Se cierra el periodo de sesiones extraordinarias que fuimos convocados. 

   

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               AYDE ELIANA CORAL G. 

Presidente Concejo Municipal        Secretaria General (E) 
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